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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 30 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
ordenación del Territorio en Huelva, sobre trámite de información pública del expediente de concesión 
de aguas públicas subterráneas que se cita, en los términos municipales de La Palma del condado, 
Villalba del Alcor y Villarrasa (Huelva). (PP. 2451/2015).

Anuncio DE inFoRMAciÓn PÚBLicA

2013ScA000460Hu (Ref. Local: 23656)

En la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación del Territorio en Huelva se ha presentado 
solicitud de concesión de aguas públicas cuyas características se indican a continuación:

Solicitante: comunidad de Regantes en Formación corumbel-corunjoso.
Volumen máximo anual: 1.174.978 m³/año.
Superficie: 435,3452 ha.
origen del agua: Aguas subterráneas. unidad Hidrogeológica: Acuífero 030.593-niebla.
captaciones: 16 pozos ubicados sobre el acuífero 030,593-niebla.
uso de las aguas solicitadas: Riego de alfalfa, algodón, garbanzo, girasol, maíz, patata, remolacha y trigo 

(Sistema de rotación de cultivos).
Términos municipales: La Palma del condado, Villalba del Alcor y Villarrasa (Huelva).

En virtud de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 109 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, se hace público para general conocimiento que durante el plazo de veinte días naturales, 
contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio, aquellos que se consideren perjudicados por dicha 
solicitud podrán examinar el expediente en las oficinas de esta Delegación Territorial de la consejería de Medio 
Ambiente y ordenación del Territorio en Huelva, sita en c/ Sanlúcar de Barrameda, 3, donde deberán dirigirse 
las alegaciones que se formulen, por los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Huelva, 30 de septiembre de 2015.- La Delegada, Rocío Jiménez Garrochena.
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